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III.  ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 16 de marzo de 2011, por

medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo

a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la ad-

judicación del contrato de Gestión de Servicios Públicos mediante concesión de gestión

del gimnasio municipal, conforme a los siguientes datos.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Roa de Duero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ayuntamiento de Roa de Duero.

2. Domicilio: Plaza Mayor de Santa María, 24.

3. Localidad y código postal: Roa de Duero 09400.

4. Teléfono: 947 540 161.

5. Telefax: 947 541 806.

6. Correo electrónico: administración@roadeduero.es

7. Dirección de internet del perfil de contratante: http://contratante.burgos.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 31 de marzo de 2011.

d) Número de expediente: 2011/00036.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de Servicios Públicos mediante concesión.

b) Descripción del objeto: Gestión del gimnasio municipal.

c) Lugar de ejecución/entrega: Roa de Duero.

d) Duración de la concesión: 3 años.

e) Admisión de prórroga: Sí, un año.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92610000.0.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios.
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c) Criterios de adjudicación (en su caso):

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

– Mayor canon ofrecido: De 0 a 15 puntos, otorgando 0,005 puntos por cada euro

de canon anual ofertado.

– Mejora de las tarifas sobre las establecidas en la ordenanza fiscal reguladora:

Hasta 15 puntos, otorgando un punto por cada 0,2% de rebaja.

B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor:

– Proyecto de explotación del servicio: Hasta 15 puntos.

Se describirá la forma de explotación personal prevista, servicios ofrecidos, etc.

Se valorarán nuevos y actividades sobre los mínimos exigidos.

El compromiso de mejora de las instalaciones.

La mejora de los servicios prestados.

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 500,00 euros. IVA % 0,00. Importe total: 500,00 euros.

5. – Garantías exigidas: Provisional (importe): 0 euros. Definitiva (%) 3%.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera, solvencia técnica y profesional, en su caso.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días.

b) Lugar de presentación: Plaza Mayor de Santa María, 24.

8. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza Mayor de Santa María, 24.

b) Localidad y código postal: Roa de Duero 09400.

c) Fecha y hora: Tercer día hábil posterior al final del plazo de presentación de ofertas.

9. – Gastos de publicidad: 200 euros.

En Roa de Duero, a 16 de marzo de 2011.

El Alcalde,

David Colinas Maté
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